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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE CRITERIOS DE SOLVENCIA ECONÓMICA 

Y FINANCIERA Y DE SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL DEL 

CONTRATO DENOMINADO “SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL INMUEBLE 

SITUADO EN LA C/ GRAL. DÍAZ PORLIER Nº 35, SEDE ADMNISTRATIVA 

DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, CIENCIA Y 

PORTAVOCÍA”. 

 
 

 
El artículo 116.4 c) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público establece que en el expediente de contratación deberá justificarse, 
adecuadamente, entre otros, los criterios de solvencia técnica o profesional y 
solvencia económico y financiera a tener en cuenta tanto para la adjudicación del 
contrato. 
 
En consecuencia, para garantizar una adecuada prestación del servicio por la 
empresa que resulte adjudicataria en la licitación del presente contrato, se han 
establecido los criterios que a continuación se indican: 
 

1. CRITERIOS DE SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA: 
 
En aplicación del artículo 87.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, el empresario deberá acreditar la solvencia económica y 
financiera por uno o varios medios de los establecidos en este artículo. En el presente 
contrato se ha considerado el más adecuado el señalado en apartado a) de dicho 
artículo: 
 

 Volumen anual de negocios o bien volumen anual de negocios en el ámbito 
al que refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos 
disponibles, en función de las fechas de constitución o de inicio de las 
actividades del empresario y de presentación de las ofertas por importe igual 
o superior al exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a participar 
en el procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al 
establecido reglamentariamente. 

 
Criterios de selección:  
 
Volumen anual de negocios, referido al año de mayor volumen de negocio de los tres 
últimos concluidos, en función de la fecha de creación o de inicio de actividades del 
empresario. Este volumen mínimo anual será igual a una vez y media el valor 
estimado del contrato: 410.690,53 €.  
 
Para la acreditación de dicho extremo, el licitador deberá aportar declaración del 
representante legal de la empresa sobre el volumen anual de negocios referido al 
año de mayor volumen de negocio de los tres últimos liquidados (2019, 2020 y 2021), 
en función de la fecha de creación o de inicio de las actividades del empresario.  
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Este requisito se acreditará por medio de las cuentas anuales aprobadas y 
depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho 
Registro y, en caso contrario, por las depositadas en el Registro oficial en que deba 
estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil, 
acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y 
cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil. 
 
2. CRITERIOS DE SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL: 
 
En aplicación del artículo 90.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, en los contratos de servicio, la solvencia técnica o profesional 
de los empresarios deberá apreciarse teniendo en cuenta sus conocimientos 
técnicos, eficacia, experiencia y fiabilidad, lo que deberá acreditarse, según el objeto 
del contrato, por uno o varios medios de los establecidos en este artículo. En el 
contrato de referencia se ha optado por el señalado en el apartado a) de dicho 
artículo:  
 

Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o 
similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso 
de, como máximo, los tres últimos años, en los que se indique el importe, la 
fecha y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los servicios o 
trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados 
por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector 
público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado 
expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del 
empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo 
que acrediten la realización de la prestación; en su caso, estos certificados 
serán comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad 
competente. 

 
Criterios de selección: 
 
Relación firmada por el representante legal del licitador de trabajos de objeto similar 
al del presente contrato, efectuados en cada uno de los últimos tres años (2019, 2020 
y 2021), que incluya importe, fechas y el destinatario público o privado de los mismos. 
 
La acreditación de todos los trabajos relacionados deberá realizarse mediante la 
presentación de certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando 
el destinatario sea una entidad del sector público o, cuando el destinatario sea un 
sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de certificado, 
mediante una declaración del empresario.  

 
Asimismo, el requisito mínimo que deberá acreditarse será que el importe anual 
acumulado de los trabajos efectuados en el año de mayor ejecución sea igual o 
superior al 70 por ciento del valor estimado del contrato, concretamente, igual o 
superior a 191.655,58 €. 
 
Además, todas las empresas presentadas a la licitación, conforme a los artículos 93 
y 94 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, deberán 
acreditar el cumplimiento de las normas de garantía de la calidad y gestión 
medioambiental. 
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CONTROL DE CALIDAD: Mediante certificado en vigor (original y fotocopia 
compulsada) acreditativo de la Norma ISO 9001 por una empresa reconocida por la 
Empresa Nacional de Acreditación (ENAC). 
 
CONTROL DE CALIDAD MEDIOAMBIENTAL: Mediante certificado en vigor 
(original o fotocopia compulsada) acreditativo de la Norma ISO 14001 por una 
empresa reconocida por la Empresa Nacional de Acreditación (ENAC). 
 
   

 
LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 

 
 
 
 
 
 

Mar Pérez Merino 
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